
    

      

Guayaquil, 23 de Agosto del 2.012 

Señorita 

ANAHI GABRIELA VALVERDE GOMEZ, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de 

DISTRILCOMP $. A., en su sesión celebrada el día de h 

Ud. como PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma por 

atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la Representación L 

Compañía, en forma individual tal como lo estable 

Compañía, la misma que consta en la Escritura Públi 

2.007 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Gt 
Mercantil del mismo cantón el 22 de Agosto del 2.007. 

Muy Atentam 

v 

Luis Berline Latorre Palacios 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañ 

Accionistas de la Compañía 

tuvo el acierto de Re-elegirla a 

n periodo de cinco años con las 

ega!, Judicial y Extrajudicial de la 

ce los Estatutos Sociales de la 

ca otorgada el 16 de Agosto del 

uayaquil, e inscrita en el Registro 

ía DISTRILCOMP S. A., para el 

cual he sido elegido, en Guayaquil 23 de Agosto del 2,012. 
Y 

ANAHI GABRIELA VALVERDE GOMEZ 

Cargo: PRESIDENTE EJECUTIVO 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.: 120482608-3 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

14 NOV 2012 
RECIBIDO 

Hori LLO Firma: - A «am    
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.282 
FECHA DE REPERTORIO:28/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
DISTRILCOMP S.A., a favor de ANAH] GABRIELA VALVERDE 
GOMEZ, de fojas 89.562 a 89.563, Registro Mercantil número 15,464. 

ORDEN: 47282 
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ll " is ! mn ! 1 : mu ! AR. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

*YRIUXE9DOOLEVCu 

Guayaquil, 03 de Septiembre de 2012 
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